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COVID-19: Ampliación del plazo establecido 
para considerar estreno comercial de una 

película cinematográfica 

 

En el BOE de 31 de agosto se ha publicado la Orden CUD/807/2020, de 27 de agosto, 

por la que se amplía el plazo establecido para considerar estreno comercial de una 

película cinematográfica el realizado a través de determinados servicios de 

comunicación audiovisual o de catálogos de programas.  

Entre las medidas que regula el RD-ley 17/2020 de 5 de mayo, en su capitulo III, está la 

adaptación transitoria de la definición de “estreno comercial” de las películas, 

permitiendo que hasta el 31 de agosto de 2020 se pueda considerar también como tal 

sin que pierda su condición de película cinematográfica que se lleve a cabo a través de 

servicios de comunicación audiovisual televisiva, así como de servicios de comunicación 

electrónica que difundan canales de televisión o de servicios de catálogos de 

programas, en términos del artículo 10 del RD-ley mencionado.  

Asimismo, se dispone que cuando se realice el estreno a través de alguno de los 

servicios mencionados no serán exigibles a las películas que hayan sido beneficiarias 

de ayudas otorgadas por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, 

en cumplimiento de lo dispuesto al respecto. Ahora bien, estas películas han de cumplir 

necesariamente con las obligaciones relativas a la solicitud de nacionalidad y de 

calificación con el objetivo de evitar que la ralentización económica derivada de una 

situación coyuntural como la actual tenga un impacto de carácter estructural que lastre 

la recuperación económica de algunas empresas de producción audiovisual. 

Debido a la situación actual, no todas las salas de exhibición que han decidido abrir al 

público, ya que todavía continúan las limitaciones en los aforos y ha caído la demanda 

de los espectadores para asistir a salas de cine, asimismo por la reducción en la oferta 

de estrenos de películas.  

Por lo anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10.3 del RD-ley 17/2020 

de 5 de mayo, se amplía hasta el 31 de enero de 2021 el plazo dispuesto en el artículo 

10.1 del citado RD-ley, para que pueda considerarse también estreno comercial de una 

película, sin que esta pierda su condición de película cinematográfica.  

La presente Orden producirá efectos desde el 31 de agosto de 2020.  

 

A través de este enlace puede acceder al boletín informativo realizado por el 

Departamento Jurídico de SIGA 98, analizando el Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de 

mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario 

para hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019. 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/08/31/pdfs/BOE-A-2020-10072.pdf
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https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/06/pdfs/BOE-A-2020-4832.pdf#page=16
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